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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 055-2025-D-FIME 

 
Bellavista, 26 de mayo 2025 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 

Visto el Oficio N° 025-2025-DEPIM-FIME, mediante el cual el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica de la Facultad hace 

llegar la programación del Ciclo Nivelación de Ingresantes de pregrado 2025-A. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 18, concordante con el artículo 8 de la Ley Universitaria Nº 30220, establece que cada 

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus 

propios Estatutos, en el marco de la Constitución y las Leyes; 
 

Que, con Resolución de Vicerrectorado Académico Nº 0006-2025-VRA/UNAC del 21.02.2025, se aprobó la “Directiva del Proceso de Evaluación 

del Perfil y Nivelación del Ingresante de Pregrado a La Universidad Nacional del Callao” 
 

Que, mediante resolución de Consejo de Facultad Nº 041-2025-CF-FIME, de fecha 28.02.2025, se designó la Comisión de Nivelación de Ingresantes 

para el semestre académico 2025-A de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica de la FIME-UNAC; 
 

Que, mediante el documento del visto, el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, hace llegar la programación del Ciclo de 

Nivelación de Ingresantes de pregrado 2025-A, situación que hace necesaria la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 

Que, según el Estatuto de la Universidad, en su artículo 187, numeral 187.22, se indica que una de las atribuciones del Decano es emitir resoluciones 

decanales en el ámbito de su competencia, bajo responsabilidad funcional; 
 

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto de la UNAC y el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) de la Universidad Nacional del Callao, y a fin de contribuir con el normal desarrollo académico y administrativo 

de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía; 

 

RESUELVE: 
 

1. APROBAR, la PROGRAMACIÓN DEL CICLO NIVELACION de INGRESANTES DE PREGRADO 2025-A, presentado por el director de la 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECÁNICA de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la UNAC, con eficacia anticipada 

al 05 de marzo de 2025, el cual se adjunta y forma parte integrante de la presente resolución. 
 

2. DISPONER, que la Comisión de Nivelación de Ingresantes de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, ejecute la programación 

aprobada, en concordancia con la Directiva del Proceso de Evaluación del Perfil y Nivelación del Ingresante de Pregrado, aprobada mediante 

Resolución de Vicerrectorado Académico N°0006-2025-VRA/UNAC. 
 

3. TRANSCRIBIR la presente Resolución a las Escuelas Profesionales y Dependencias Académico – Administrativo de la FIME-UNAC para su 

conocimiento y fines consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

Fdo. Dr. FÉLIX ALFREDO GUERRERO ROLDAN.- Decano de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la Universidad 

Nacional del Callao.  

Fdo. Dr. DENNIS ALBERTO ESPEJO PEÑA.- Secretario Académico. –  

 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguiente. 

             
 
 
 
               Dr. Félix Alfredo Guerrero Roldan                                    Dr. Dennis Alberto Espejo Peña       

                                       Decano                          Secretario Académico 

 
/Gaby 
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Bellavista 24 de Marzo del 2025. 
 

 
Señor  

Dr. FELIX ALFREDO GUERRERO ROLDAN  
D   E   C   A   N   O 

FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA  
Universidad Nacional del Callao 
Presente. - 
 
 

Asunto: PROGRAMACIÓN HORARIA DEL CICLO DE 
NIVELACIÓN DE INGRESANTE DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECÁNICA. 

 
 

 

De mi consideración: 

 
 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez en atención al asunto, hago 

llegar la Programación Horaria del Ciclo de Nivelación de Ingresantes, correspondiente a la 

escuela profesional de ingeniería mecánica. 

  

 Lo cual hago de su conocimiento para los fines pertinentes. 
 

Agradeciendo la atención que se sirva brindar al presente, reitero a usted mi aprecio y estima 

personal. 

 

Atentamente,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Adjunto: 

Cuadro de Programación Horaria  del Ciclo de Nivelación. 
 

 

 
NADL/fecc 
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